
. 1 

, 1 

PROYECTODELEY 

BOLETO PARA BOMBEROS VOLUNTARIOS 

El Senado y Chmara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 

Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley: 

Articulo lo.- Incorpórase el artículo 16 bis a la Ley No 25054 de 1998: 

Wtículo 16 bis.- Créase el boleto para BOMBEROS VOLUNTARIOS 

debidamente registrados, el que será utilizado en ocas¡& de asistir a sus 

actividades laborales y/o en ocasión de concurrir a sus actividades estudiantiles 

en instituciones y/o colegios públicos. 

a) El valor de dicho boleto será de hasta cincuenta por ciento (50 %), del valor 

del boleto minimo vigente para los servicios de transporte público de pasajeros 

por automotor o ferroviario de jurisdiccidn nacional, en sus modalidades 

urbanas y suburbanas. 

b) Se invita a las jutisdicciones provinciales y municipales y al Gobierno de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el caso de Subterráneos de Buenos 

Aires, a dictar normas por las cuales se incorpore el beneficio creado por et 

presente artkulo. ” 


